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Con el objetivo de velar con el cumplimiento de la Ley de Proteccién y Bienestar Animal y garantizar
condiciones adecuadas para los animales en el pais, la Unidad de Bienestar Animal (UBA), del Ministerio
de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion (MAGA), en coordinacién con la Divisidon de Proteccién a la
Naturaleza (DIPRONA) de la Policia Nacional Civil (PNC), realizé el pasado 6 de junio de 2025, el decomiso
de tres perros en el departamento de Quetzaltenango.



La accion fue realizada en atencién a una denuncia por maltrato y crueldad animal, presentada por la
ciudadania. Durante el operativo se logré el decomiso de los animales, que eran mantenidos en
condiciones inadecuadas, sin acceso a un entorno limpio, alimentaciéon adecuada ni cuidados médicos,
incumpliendo asi las cinco libertades del bienestar animal.

Los animales rescatados seran atendidos y evaluados por el equipo veterinario de la UBA, quienes les
brindaran la atenciéon médica necesaria para su rehabilitacién y recuperacién.

La UBA reafirma su compromiso con la proteccion de los animales e insta a la poblacién a denunciar los
casos de maltrato a través del PBX 1557, extensiones 7070 y 7299, en las municipalidades o ante la PNC.
Porque el pueblo digno es primero.
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